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CLAUDIA + MÁYNEZ APRIETAN A XÓCHITL 
En el primer debate entre los aspirantes a la Presidencia, intercambiaron 60 acusaciones y 
señalamientos de encubrimiento, corrupción e impunidad… aunque ninguno resultó 
contundente. Claudia Sheinbaum, candidata de Morena-PT-PVEM, recibió ataques, que evadió 
o no respondió. Sin embargo, durante el debate la morenista recibió un inesperado apoyo del 
candidato de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, quien enfiló sus cuestionamientos 
contra Xóchitl Gálvez, de PAN-PRI-PRD. 
 

 

CRUZAN ACUSACIONES DE CORRUPCIÓN EN DEBATE  
El primer debate presidencial se convirtió en el escenario para que las candidatas presidenciales 
intercambiaran acusaciones de corrupción, negligencia y opacidad. Xóchitl Gálvez acusó a 
Claudia Sheinbaum de ser la responsable de la caída del Colegio Rébsamen: luego, señaló que 
la Línea 12 del Metro colapsó por falta de mantenimiento y agregó que AMLO la puso ahí para 
ser "tapadera" de la corrupción. 
 

 

ENTRE PROPUESTAS Y ATAQUES 
El primer debate entre los candidatos presidenciales estuvo marcado por los ataques que se 
lanzaron los tres aspirantes. Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez intercambiaron un total de 32 
acusaciones, reproches y recuerdos de sus pasados, pero fue Jorge Álvarez Máynez quien, a los 
10 minutos de iniciado el encuentro, puso la pauta al señalar que durante el mandato de 
Sheinbaum en la CDMX aumentó el número de personas sin servicios de salud. 
 

 

GOLPES, BROMAS Y FALLAS DE RELOJ SE IMPONEN EN ELPRIMERO DE 3 ROUNDS 
El primer debate presidencial estuvo dominado por el fuego cruzado entre Xóchitl Gálvez, 
Claudia Sheinbaum y Jorge Álvarez Máynez -sobre todo en temas de corrupción-, aunque no 
faltaron los momentos de humor y la queja de los aspirantes sobre las fallas del reloj que medía 
sus intervenciones. 
 

 

DEBATE CON ATAQUES ENTRE LAS CANDIDATAS 
Por espacio de dos horas y acusando al tiempo por tener unos segundos más o menos que 
otros, por fallas de producción, los tres candidatos a la Presidencia de la República plantearon 
más acusaciones que propuestas. En el primero de tres debates rumbo al 2 de junio, las 
candidatas Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez intercambiaron recriminaciones y presumieron 
premios, pero las iniciativas fueron las menos. 
 

 
FUEGO CRUZADO ENTRE CANDIDATAS; OFRECEN ESCASAS PROPUESTAS 
Nadie lo mencionó por su nombre, pero su presencia se sintió a lo largo de las dos horas que 
duró el debate, para bien o para mal. Las políticas del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
fueron citadas, ya que a partir de ellas se puedan conquistar a potenciales votantes.  
 

 

REGISTRO DE EMPLEO FORMAL DEL IMSS REPORTA TROPEZÓN EN EL MES DE MARZO 
En marzo se registró una caída en la generación de empleo formal, con un saldo negativo de 
465 plazas laborales. Sin considerar diciembre -cuando suele registrarse una fuerte contracción 
del empleo por estacionalidad- la caída mensual de marzo es la primera desde julio de 2023, 
cuando hubo 2,168 despidos netos.  
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XÓCHITL PROVOCA; SHEINBAUM ESQUIVA... Y MÁYNEZ SONRÍE 
Los ataques y contraataques desbalancearon, propinaron golpes certeros, pero no liquidaron. 
Dos horas de arremetidas y acusaciones en el primer debate presidencial. Ciento veinte 
minutos álgidos, de combate directo, que vinieron a darle aire fresco a unas campañas 
caracterizadas por el bajo perfil. Acusaciones directas, exhibición de imágenes y documentos.  
 

 

DEBATE SUBE DE TONO CONTIENDA 
En el primer debate presidencial, las dos candidatas y el candidato contrastaron ideas y 
propuestas de Gobierno, pero también, en 34 veces, cruzaron acusaciones y señalamientos de 
corrupción e impunidad. La sede del Instituto Nacional Electoral (INE) se convirtió en el ring 
donde los candidatos a la Presidencia de la República, con porra incluida, mostraron sus 
propuestas y respondieron preguntas que salieron de la ciudadanía del país.  
 

 

XÓCHITL, FRONTAL; CLAUDIA PRESUME RESULTADOS Y MÁYNEZ SU CONGRUENCIA 
Examen. El primer debate presidencial mostró a una Claudia Sheinbaum segura al remarcar que 
es la única de los tres candidatos con experiencia de Gobierno y que la misma es exitosa. Xóchitl 
Gálvez, nerviosa en algunos momentos, pudo lanzar frontalmente los ataques que traía 
consigo, especialmente aquellos en torno a las víctimas del Colegio Rébsamen y de la L12 y en 
diferentes momentos remarcó que la candidata oficialista era "una mujer fría y sin corazón", 
una "dama de hielo". 
 

 

XÓCHITL Y SHEINBAUM CRUZAN ACUSACIONES 
En medio de un INE fuertemente blindado por el Ejército y la GN, las dos candidatas 
presidenciales se enfrascaron en ataques y señalamientos en su primer round. Mientras la 
abanderada del PAN, PRI y PRD acusó a su contrincante por la frialdad, como una "dama de 
hielo", ante la tragedia ajena, como las víctimas del Rébsamen y de la Línea 12, la morenista le 
reprochó que lucre con ellas, a lo que añadió calificativos como "mentirosa" y "corrupta". 
 

 

XÓCHITL CARGA CON TODO; CLAUDIA NO SE ENGANCHA Y REVIRA; MÁYNEZ, TESTIGO 
En el primer debate de los candidatos a la Presidencia de la República abundó la crítica y el 
contraste de resultados sobre lo hecho y por lo que no hicieron tanto los Gobiernos pasados 
del PRI y del PAN, como la actual administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
En la sede del Instituto Nacional Electoral (INE), Claudia Sheinbaum, de la coalición Sigamos 
Haciendo Historia; Xóchitl Gálvez, de Fuerza y Corazón por México, y Jorge Álvarez Máynez, de 
Movimiento Ciudadano, entretejieron la propuesta con críticas y señalamientos entre las dos 
candidatas por supuesta corrupción en su desempeño como servidoras públicas. 
 

 
UNIÓN EUROPEA REPROCHA A ECUADOR POR ALLANAMIENTO 
La Unión Europea (UE) condenó la "violación" de la sede de la embajada de México en Quito 
durante el asalto perpetrado el viernes pasado por la policía de Ecuador para detener al ex 
vicepresidente de este país, Jorge Glas, y remarcó "la importancia de respetar" la Convención 
de Viena, que regula las relaciones diplomáticas entre los Estados. 
 

 SHEINBAUM NO SE ENGANCHA: XÓCHITL ATACA SIN EFECTO 
El balance del primer debate presidencial fue positivo para Claudia Sheinbaum, quien sorteó y 
omitió ataques; Xóchitl Gálvez insistió, pero apenas si logró incomodar a la candidata oficial; 
Álvarez Máynez buscó catapultarse, aunque sólo le alcanzó para sonreír. 
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LEYES INTERNAS DE LAS FUERZAS ARMADAS SOBRE ASCENSOS Y RECOMPENSAS/INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO 
Propone SCJN amparar a militar acusado de cohecho (La Jornada) 
Un sargento primero oficinista, cuyas acusaciones por cohecho y uso de documentos falsos prescribieron tras un 
proceso judicial militar de siete años, podría recibir la Condecoración de Perseverancia de Tercera Clase por 20 
años de servicio si así lo resuelve la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El Ministro Alberto Pérez 
Dayán propondrá el miércoles a sus colegas de la Segunda Sala amparar al elemento del Ejército Mexicano pero 
sin anular las leyes internas de las fuerzas armadas sobre ascensos y recompensas. "Debe interpretarse como 
una interrupción del servicio y por lo tanto, sólo debe descontarse el plazo por el cual mientras estuvo sujeto a 
un proceso penal no prestó sus servicios de manera efectiva. Si bien la norma no resulta inconstitucional 
tampoco es conforme a derecho considerar que el haber interrumpido la prestación de servicios por estar sujeto 
a un proceso penal en el que se declaró la prescripción de la acción penal, trae como consecuencia la pérdida del 
derecho a recibir la condecoración por perseverancia, ya que sería una medida irracional y desproporcionada", 
plantea Pérez Dayán. 
 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO/SANCIONES DE PRISIÓN POR ASALTO EN TRANSPORTE PÚBLICO 
SCJN proyecta avalar sanciones de prisión por robo en transporte público en Edomex (La Jornada) 
Un proyecto de sentencia que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) perfila analizar el miércoles, 
propone avalar y declarar constitucionales las sanciones de prisión a quienes asaltan en el transporte público del 
Estado de México. El 19 de junio de 2019 un sujeto identificado como Jorge Alberto asaltó con una navaja y lanzó 
insultos a los pasajeros de una combi en Ecatepec de Morelos… La sentencia impuesta fue de 23 años seis meses 
de prisión debido a la gravedad del delito y al hecho de que ocurrió en un medio de transporte público y con 
violencia moral… 
Propone negar el amparo a un asaltante 
El caso llegó a la SCJN. En su proyecto, el cual presentará ante la Primera Sala, la Ministra Margarita Ríos Farjat 
propone negar el amparo al asaltante y concluye que son precisas las circunstancias agravantes del delito de 
robo al cometerse en transporte público de pasajeros y a través del uso de la violencia. Lo anterior, sumado a 
que no sancionan el delito de robo, sino las circunstancias en las que se realiza, lo cual no solamente atenta 
contra el patrimonio de las personas sino que también les produce afectaciones sicológicas e inseguridad social. 
 
DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
La Suprema Corte decidirá este lunes etiquetado frontal (24 Horas) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, a partir de un proyecto elaborado por la Ministra Yasmín 
Esquivel, si acepta o no el amparo de tres empresas que piden retirar los sellos de etiquetado frontal de "exceso 
de azúcar" a sus productos, alertó la organización El Poder del Consumidor. Se trata de un recurso legal 
presentado por Santa Clara, subsidiaria de Coca Cola, uno de la refresquera Barrilitos y otro emitido 
colectivamente por varias empresas entre ellas: Herdez, Nutrisa y McCormick que buscan desaparecer los sellos 
de alerta en productos de su portafolio con las leyendas exceso de sodio y azúcares. Javier Zúñiga, coordinador 
jurídico de la organización, señaló que estudios afirman que entre 70% y 75% de los consumidores revisan los 
etiquetados de alerta por exceso de azúcares, lo que ha ayudado a reducir su consumo. "Ahora lo que se ha 
evidenciado es que tienen sellos de altos azúcares, de altos en grasas al mismo tiempo y este efecto si incide en 
las decisiones de consumo de las personas". (Ovaciones) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Claudia Sheinbaum evadió ataques de Xóchitl en debate (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Durante el primer debate que se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional Electoral (INE), la 
candidata por Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum Pardo, se mostró prudente y decidió no responder 
a las acusaciones directas que la candidata de Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez Ruiz, le hiciera en sus 

https://efinf.com/clipviewer/files/2dc6780fef41300a1b9d5586abe732b4.pdf
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intervenciones… La ex jefa de Gobierno expresó que está en contra en cualquier forma de discriminación y 
sentenció que se tiene que llevar al Código Penal, al tocar el tema de los asesinatos de odio a la comunidad trans. 
"Las personas no migran por gusto, migran por necesidad", por lo que reiteró que se deben de atender las causas. 
Sobre su posición sobre la legalización del aborto advirtió que la SCJN ya lo decidió, por lo que indicó que las 
mujeres requieren la autonomía desde lo económico, política y físico. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
“Democracia mexicana, en su peor momento en este siglo” (Eje Central -versión digital-) 
México se encamina a las elecciones presidenciales del próximo 2 de junio en medio de un proceso de deterioro 
de la democracia, rubro en el que presenta los niveles más bajos en lo que va de este siglo… El reporte sobre el 
Estado Global de la Democracia de IDEA Internacional, mide desde 1975 cuatro indicadores: representación, 
derechos, imperio de la ley y participación. Comparado con el año 2000 -cuando se dio la primera alternancia en 
la Presidencia de la República-, nuestro país tuvo en 2023 los peores indicadores… En el rubro de Estado de 
Derecho (independencia del Poder Judicial, aplicación de la ley, ausencia de violencia política y combate a la 
corrupción), el país obtuvo 0.41 puntos, dato que no se reportaba desde 1993, mientras que en participación se 
logró 0.43, valor similar al de 1994, antes de que empezara la alternancia. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Ruta 2024. Debate presidencial/Exponen sus propuestas (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
De cara a cara en el primer debate presidencial, donde la temática fue 'la sociedad que queremos', plantearon 
en la mesa de discusión sus perspectivas y objetivos sobre los ejes del ejercicio electoral de ayer… Xóchitl Gálvez, 
coalición Fuerza y Corazón por México: "seré la primera mujer presidenta indígena de México. Quiero ser la 
primera Presidenta de México donde salir adelante sea un derecho y no un privilegio"… 3. Reforzar capacidad de 
órganos: Entre sus propuestas para evitar actos de corrupción, expuso que los funcionarios del Poder Judicial, 
órganos autónomos y las fiscalías sean electos por métodos ciudadanos y entre los requisitos será que no tengan 
militancia partidista. (Unomásuno -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Propone 
mantener los programas sociales y plantea crear tres más/Excélsior) ("Más que corcholata serás tapadera": 
Xóchitl a Claudia/Milenio Diario) 
 
LEY DE AUSTERIDAD 
Así fue la austeridad en el Gobierno de AMLO (Reporte Índigo) 
A través de cambios del marco jurídico, el Presidente Andrés Manuel López Obrador marcó su administración 
con las políticas de austeridad republicana y pobreza franciscana que sobre todo, implicaron el adelgazamiento 
de la burocracia… En julio de 2022 el Presidente anunció otra faceta de su política: la pobreza franciscana. "Ya 
vamos a pasar de la fase de la austeridad republicana a una fase superior que es el de la pobreza franciscana, 
porque tengo reunión mañana con el gabinete y vamos a llevar a cabo medidas de austeridad adicionales", 
declaró en su conferencia matutina del 27 de ese mes. Dijo también que "vamos a buscar la forma de presentar 
una iniciativa de reforma a la Ley de Austeridad y, si procede, una nueva reforma a la Constitución para dejarlo 
más claro y que no se presente a interpretaciones que hicieron en el Poder Judicial de manera leguleya". 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Ernesto de la Puente (El Financiero) “SCJN declara constitucional el tope de la PTU” 
En los meses de abril a mayo de cada año, los trabajadores esperan recibir el reparto de utilidades al que tienen 
derecho… El problema: los patrones exigían que la PTU se ligara a la productividad y se estableciera un tope, y 
los sindicatos querían que se eliminaran los esquemas de simulación que afectaban los derechos de los 
trabajadores. La solución: prohibir totalmente la subcontratación de personal y establecer un registro de 
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prestadores de servicios realmente especializados, pero a su vez, se accedió a establecer el tope antes descrito. 
Tras la reunión y la publicación de la modificación, fue abiertamente sabido por todos los juristas, especialmente 
los que representaban trabajadores, que muchos de los actores principales en dicho sector no respetarían el 
acuerdo y buscarían impugnar la constitucionalidad de dicho tope. Uno de estos, fue el Sindicato Nacional Minero 
Metalúrgico Frente, dirigido por Carlos Pavón Campos, que obtuvo la protección de la justicia federal en dos 
amparos en 2023 y principios de 2024, tras lo cual, se esperó una avalancha de impugnaciones pues pareciera 
que esta sería la tendencia. No obstante, el 3 de abril de 2024, la Segunda Sala de la SCJN indicó que la norma 
no puede analizarse de forma aislada sino como parte del cambio de un régimen de subcontratación que 
afectaba a los trabajadores, señalando que los legisladores sí cuentan con la facultad de colocar un límite al 
reparto. Lo anterior es acertado, pues la ley secundaria regula la Constitución y no se está eliminando ese 
derecho, sólo regulándolo, tal y como se hace con la jornada, el salario, las huelgas, etc. Enhorabuena por esta 
decisión de nuestro Máximo Tribunal.  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que el caso Ayotzinapa será tema de conversación en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues el 17 de 
abril se analizará un recurso promovido por los padres de los 43 normalistas y su ex representante legal, Mario 
Patrón, ex director del Centro Prodh. La Ministra Loretta Ortiz Ahlf pidió que el asunto sea resuelto en la Primera 
Sala, ya que no amerita la intervención del Pleno, es decir, todo indica que será despachado inmediatamente, 
ya que impugnan un recurso del presunto sicario Gildardo López Astudillo, quien señaló que no se ha cumplido 
al ciento por ciento la sentencia que lo amparó hace seis años. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Todos los medios de comunicación en México: TV, radio, periódicos y revistas, desde 2016 cuidan lo que escriben 
y transmiten, pues saben que falsedades e inexactitudes en sus dichos dan origen a juicios, abreviados, en 
"materia de réplica", en Juzgados Federales. Además, el dilatar las réplicas abona en costosas demandas por 
daño moral. La industria editorial nunca había sido sujeta de litigios de "réplica", a pesar de que la ley lo permite 
y que la Suprema Corte validó, en 2018, que las editoriales fuesen "sujetos obligados" de ésta. Sin embargo, la 
ley nunca había sido probada en juicio, contra una editorial, hasta que Penguin Random House Grijalbo, que 
dirige Núria Cabutí, se negó a darle réplica a Televisa respecto a acusaciones graves, en el sentido de que las 
actrices se dejaban masivamente ser explotadas sexualmente bajo un "catálogo", según el libro Las Señoras del 
Narco. Pero luego de meses de litigio, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil de la CDMX, aprobó por 
unanimidad, que sí se aplique la "réplica" a todas las editoriales, así que deberán ser más cuidadosas con sus 
publicaciones, lo que en sí es una buena noticia, pues se acaba la impunidad con la que muchos publicaban 
falsedades.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Nuevo choque entre el Poder Judicial y AMLO?” 
Esta semana, el Presidente Andrés Manuel López Obrador podría abrir una nueva tormenta contra el Poder 
Judicial de la Federación porque, nos dicen, en Palacio Nacional tienen detectadas una serie de leyes aprobadas 
por el Poder Legislativo que serán declaradas inconstitucionales. Decisión que la Presidencia considera que sólo 
beneficiaría a los grupos de intereses creados. Será la secretaría de Gobernación Luisa María Alcalde quien dé a 
conocer las referidas iniciativas, y después vendrá la metralla verbal del Mandatario contra los jueces. 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “El voto de las balas” 
… ¿Cuántos candidatos evitaron la muerte entregándose al bolsillo de los criminales? ¿Cuántos aspirantes 
declinaron su pretensión de representar su comunidad por miedo las represalias? Lo que sabemos es que quien 
hace política en ciertos lugares del país pone en riesgo su vida. Empieza a propagarse un fenómeno que muestra 
la extrema gravedad del desafío. En un número creciente de municipios habrá solamente una candidatura 
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registrada oficialmente. Tras el respaldo de los amos, no hay quien levante la cabeza. Las balas han impuesto el 
monopartidismo. Esa es la segunda herencia maldita del lopezobradorismo. La primera es la formación de un 
régimen hegemónico que está punto de anular los mecanismos del pluralismo constitucional. Un instituto 
electoral que renunció a ser autoridad y que decidió ser espectador. Una Suprema Corte que en unos meses 
podría dejar de ser propiamente un Tribunal Constitucional. Una alianza con los militares que les da las armas 
un lugar de privilegio… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Diez años” 
El pasado 4 de abril se cumplieron 10 años del inicio de las operaciones del Instituto Nacional Electoral, producto 
de una reforma electoral que buscó estandarizar la calidad en la organización de las elecciones en el país y 
constituir una sola autoridad nacional… Como lo hemos referido en diversas ocasiones, López Obrador fue un 
actor fundamental en al menos las dos últimas reformas electorales (2007 y 2014) y propugnó por normas que 
propiciaran equidad en las contiendas. Lo que fundamentalmente buscaba era evitar el uso de posiciones de 
Gobierno y de recursos públicos para incidir en el sentido del voto de la ciudadanía. Sin embargo, desde que 
AMLO asumió la Presidencia de la República anunció su pretensión de cambiar las reglas electorales y materializó 
sus intenciones el año pasado cuando propuso, primero, reformas constitucionales (las que no obtuvieron la 
necesaria mayoría calificada en el Congreso) y después legales (el famoso Plan B, que si bien contó con la 
aprobación del Congreso, ya que en ese caso sólo requiere del 50% más uno de los votos, fue frenada por la SCJN 
por evidentes fallos en el procedimiento que siguieron los legisladores). 
 
Opinión/Antonio Navalón (El Financiero) “¿Habrá elecciones?” 
Desafortunadamente, pelearse con la realidad sólo lleva a la destrucción total… ¿A qué se habrá referido el 
Presidente López Obrador cuando dijo que el Poder Judicial estaba tramando un golpe de Estado técnico? 
Probablemente con este tipo de comportamientos y declaraciones lo que busca -como un acto de previsión y 
autoprotección- es evitar que suceda una situación similar a la que le sucedió en 2006 y, sencillamente, en caso 
de no serle favorables, desconocer los resultados electorales. Estoy seguro de que no existe una maldad 
conceptual detrás de los atentados políticos -que, por cierto, hasta el momento la cuenta asciende a 50 
asesinatos relacionados con las próximas elecciones, superando los 43 homicidios de las elecciones de 2018- 
aunque la situación merece un especial y minucioso análisis… 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Preguntas de Paco Calderón” 
Francisco Calderón (@CartonCalderon), gran y fino caricaturista, publicó el día de ayer 7 de abril, en el periódico 
Reforma un cartón por demás importante titulado “Preguntas para un debate”. Hace 12 preguntas relevantes 
no sólo para que debatieran ayer los candidatos a la Presidencia sino, más importante aún, preguntas sobre qué 
queremos para México… 2. ¿División de Poderes o Presidencia imperial? Montesquieu lo dejó claro en El Espíritu 
de las Leyes: la efectiva División de Poderes independientes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) permite que cada 
uno de ellos actúe como contrapeso de los otros dos y es el antídoto más efectivo en contra del uso arbitrario 
del poder, uno en donde el Ejecutivo asume funciones legislativas o, más grave aún, de impartición de justicia. 
El Presidente López ha debilitado y capturado al Poder Legislativo y ahora propone eliminar la independencia del 
Poder Judicial lo que implicaría tener un Poder Ejecutivo sin contrapesos efectivos, una presidencia imperial 
como la priísta del siglo XX. Un grave retroceso y una amenaza a la libertad. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Aún con la tecla caliente” 
Aún con la tecla caliente de mi más reciente colaboración Estado de Derecho ocurrieron dos eventos singulares: 
el duro llamado de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación a respetar a las instituciones, su 
autonomía e independencia, al igual que la Constitución vigente. Luego, la difusión de un video mostrando al 
hijo de Xóchitl Gálvez en medio de un escándalo callejero, que llegó a que lo calificaran de "clasista" y 
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"homofóbico". Las intenciones de torpedear a la aplicación de las leyes va más allá cuando dan cuenta del riesgo 
existente de que más de 60 trabajadores del ramo puedan perder sus empleos y el país una digna plataforma 
para aplicar la justicia. Anuncian una concentración pública en el Ángel de la Independencia el próximo 5 de 
mayo a las 10 horas con la misión de "elevar una enérgica protesta en contra de los constantes ataques y discurso 
de odio en contra del Poder Judicial de la Federación y ejercer la defensa a su independencia y autonomía". 
 
Opinión/Julieta del Río Venegas (El Universal -versión digital-) “83% de reservas de información por “seguridad 
nacional” no es procedente” 
En noviembre de 2021 se publicó el Decreto por el cual las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal debían calificar los proyectos y obras prioritarias del Gobierno de México por seguridad nacional. El 
objetivo era mantener en un “cajón con llave” toda la información relacionada a obras emblema como el Tren 
Maya, la refinería de Dos Bocas o el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. En 2023, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) lo invalidó. La misma Ley General de Transparencia faculta al Consejero Jurídico de 
la Presidencia para interponer un recurso de revisión ante la SCJN. Esto bajo la premisa que las resoluciones del 
INAI son vinculatorias, definitivas e inatacables y que pudiera crearse una controversia en casos muy específicos 
sobre información expuesta públicamente. La ley sí contempla escenarios donde las interpretaciones choquen 
porque es parte de la complejidad de un tema que rodea a varias esferas del Estado… 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Dondé (Excélsior) “El eclipse de seis años” 
… En el sexenio de "cero corrupción, cero impunidad" 94% de todas las denuncias no son llevadas a juicio. El 
herma no del Presidente fue grabado recibiendo sobres repletos de dinero, su hijo vivió en una mansión en 
Houston propiedad de un ejecutivo de una empresa que da servicios a Pemex, se han asignado contratos directos 
a amigos de los hijos del Presidente, el fraude en Segalmex, por más de 12 mil millones de pesos, no ha resultado 
en ninguna sentencia. El Tren Maya, la refinería en Dos Bocas y el AIFA han costado más del doble de su costo 
original; los primeros dos han sido inaugurados sin estar terminados. Prometió que mandaría a los ex Presidentes 
a la cárcel. lo único que hizo fue una consulta. Ha tratado de eliminar a los organismos autónomos como el INE, 
el INAI. la Cofetel, lográndolo con el INEE, que evaluaba la educación en el país estuvo a punto de lograr que la 
esposa de su constructor favorito presidiera la Suprema Corte de Justicia… 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “De gobernar la familia a gobernar el país” 
…Para gobernar al país primero hay que demostrar que se puede gobernar a la familia. El acaudalado empresario 
Ricardo Salinas Pliego, al sentirse despechado por el Presidente López Obrador, ha arreciado su campaña de 
ataques, aun cuando los vastos negocios de los que dispone son producto de las concesiones otorgadas por el 
Estado, por los sucesivos presidentes de México, y que le pueden ser canceladas si son utilizadas -como es el 
caso de la TV- para fines personales y familiares o no en beneficio de la comunidad. El Presidente dijo que primero 
el Poder Judicial tiene que resolver los 17 juicios fiscales en litigio para que no se malinterprete cualquier diálogo 
antes de la solución de un problema que corresponde a los intereses de la Nación… 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “Registro de animales de compañía en la Ciudad de México” 
El primero de abril entró en vigor la Ley de Protección y Bienestar Animal que entre otras novedades tiene la 
obligación de registrar a los animales de compañía… Muchos rumores circulan sobre el Registro Único de 
Animales de Compañía, más allá de las filias y fobias políticas, es positivo registrar a los animales de compañía. 
En la lucha por los derechos de los animales todavía hay mucho por hacer, el verdadero frente en esta lucha, no 
está en las leyes, ahí estamos topados; son los jueces los que han reconocidos mayores derechos para los 
animales, como es el caso de la sentencia que reconoce los derechos de las familias interespecie. El Poder Judicial 
Federal consideró que las familias pueden estar formadas por humanos y animales de compañía… 
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ENCUENTRO NACIONAL PARA UNA AGENDA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Derechos humanos e igualdad de género, básicos para crear la agenda de seguridad (La Jornada) 
El respeto a los derechos humanos y la igualdad de género son elementos esenciales para construir una agenda 
de seguridad y justicia que ayude a combatir la impunidad, que es tarea de todas las autoridades de procuración 
e impartición de justicia en el país, afirmó la consejera de la Judicatura Federal, Lilia Mónica López Benítez. Al 
inaugurar la segunda sesión del Encuentro Nacional para una Agenda de Seguridad Justicia en San Luis Potosí, 
la consejera señaló la importancia de identificar los problemas y retos que enfrenta nuestro sistema de seguridad 
y justicia. Precisó que el objetivo de estos foros es generar un diagnóstico colectivo sobre los principales desafíos 
en estas dos materias, a partir del cual se formularán propuestas concretas de solución. "Se trata de un ejercicio 
abierto plural convocado desde el Poder Judicial de la Federación, en el que concurren diversas voces de 
personas actoras institucionales, pero sobre todo de usuarias y operadoras del sistema”. 
 
REPARTICIÓN DE LA RIQUEZA 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “Épater le bourgeois” 
El último libro del Presidente López Obrador, editado hace un par de meses por Planeta, con el lacónico título de 
iGracias! hasta ahora, que voy a la mitad he localizado tres alusiones a campañas de sus opositores encaminadas 
a causar temor en las clases medias y en las menos susceptibles clases altas, con amenazas imaginarias de 
desgracias y desastres sociales para el caso de que se saliera con la suya y llegara a gobernar a México. Y llegó 
en 2018, a pesar de las campañas, puesto que, como es evidente el efecto buscado, no fue suficiente ni lo está 
siendo ahora; se trata de atemorizar a los ciudadanos no muy informados con el petate del muerto del 
"comunismo", al que dicen que vamos o al menos del misterioso "socialismo" que nadie define bien, pero del 
que esas campañas hablan como un futuro terrible que nos llevará a una tiranía y, lo peor para los asustadizos, 
a perder libertades, bienes, negocios, herencias y hasta el modito de andar. Las campañas, costosas, bien 
orquestadas, tienen su efecto en algunos timoratos, pero afortunadamente no son creídas por la mayoría del 
pueblo, dentro del que están amplias capas de la clase media; los más avispados y convencidos de las buenas 
intenciones primero y de las acertadas decisiones y políticas que después han dado buenos resultados y han 
sorteado obstáculos imprevistos como el Covid, la invasión de Ucrania, recesiones en países poderosos, 
huracanes y otros desastres… 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
Sufre revés la CFE; ganan ex mandos (Reforma) 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE) sufrió un revés en un caso contra tres de los mandos que tuvo en el 
sexenio pasado, a quienes denunció por supuestamente contratar en forma indebida el transporte de gas natural 
a través del gasoducto Tuxpan-Tula, una inversión estimada en un principio en 458 millones de dólares. Se trata 
de Javier Gutiérrez Becerril, ex director de Operaciones de CFEnergía; Jorge Alberto Granados Monroy, ex jefe 
de la unidad de Control Administrativo de la dirección corporativa de Operaciones, y Francisco Edmundo 
Munguía Varela, ex gerente de operación financiera de la dirección corporativa de Finanzas. Alberto Torres 
Villanueva, magistrado del Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal, canceló por 
improcedente el amparo con el que la CFE pretendía que los ex funcionarios fueran vinculados a proceso por el 
delito de uso indebido de atribuciones y facultades. 
 
Ex directora en Sedesol libra vinculación a proceso (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado le concedió un amparo a Wendy Gabriela Arrieta Camacho, ex directora general de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), contra el auto 
de vinculación a proceso que un juez dictó por delitos de uso indebido de atribuciones y facultades. Los efectos 
de la medida cautelar son para que un Juez de Control deje insubsistente el acto reclamado y se pronuncie por 
dictar auto de no vinculación a proceso a la quejosa… El Tribunal Colegiado revocó el fallo del Juzgado Sexto de 
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Distrito de Amparo en Materia Penal en Ciudad de México, quien le negó la protección de la justicia federal. 
Las autoridades acusan a Wendy Gabriela Arrieta Camacho de haber firmado un contrato por 23 millones de 
pesos con una universidad pública. En todo siguió su proceso en libertad provisional, aunque el juez de Control 
le prohibió salir del país. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 
"Si una acusación no está sustentada es lógico que los jueces liberen a implicados" (Milenio Diario) 
A casi ocho años de la implementación del sistema de justicia penal acusatorio en México y 16 de la aprobación 
de las reformas constitucionales que lo hicieron posible, la confianza hacia los jueces está mermada debido a las 
continuas liberaciones debido a violaciones al debido proceso, consideró un experto del Gobierno de Estados 
Unidos. En entrevista con Milenio, Alfonso del Valle, asesor de justicia de la Oficina de Asuntos Antinarcóticos y 
Aplicación de la Ley del Gobierno de EU en México, y colabora con fiscalías y secretarías de seguridad mexicanas 
en la implementación del "nuevo" sistema de justicia, consideró que los juicios orales no han cumplido su 
cometido: modernizar y agilizar la impartición de justicia en el país. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Citan a Harfuch por caso Iguala (Reforma) 
Una juez federal citó para el próximo 16 de mayo Omar García Harfuch, candidato morenista al Senado, para ser 
interrogado como testigo en el juicio abierto contra Sidronio Casarrubias Salgado, supuesto líder de Guerreros 
Unidos, por la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. Raquel Ivette Duarte Cedillo, Juez Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, giró el citatorio al ex secretario de Seguridad 
Ciudadana de la CDMX, pero le autorizó comparecer vía videoconferencia. "Se exhorta al ateste Omar u Omar 
Hamid García Harfuch para que se presente de manera virtual en el link, reunión y contraseña antes descritos 
(debidamente identificado en la fecha y hora señalada), a fin de desahogar una diligencia de carácter judicial a 
su cargo", dice el citatorio. Más información sobre el tema: (Murillo Karam, a prisión domiciliaria/La Prensa) 
("Hicieron un desastre": padre de normalista desaparecido/Unomásuno) 
 
CASO JUAN COLLADO/CAJA LIBERTAD 
Rechazan cerrar caso Scherer-Collado (Reforma) 
Un Tribunal federal rechazó cerrar la investigación iniciada contra tres abogados y un asesor financiero, 
señalados por supuestamente ser intermediarios de Julio Scherer Ibarra para extorsionar a Juan Collado en el 
caso de Caja Libertad. El Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal de esta ciudad negó el 
amparo Juan Antonio Araujo Riva Palacio, César Omar González Hernández, Isaac Pérez Rodríguez y el asesor 
financiero David Gómez Arnau, contra la orden judicial de reabrir la indagatoria. Al mismo tiempo, negó a Collado 
el amparo contra la no vinculación a proceso dictada en favor de los mencionados, al no acreditarse en su contra 
los delitos de extorsión, tráfico de influencias, asociación delictuosa y lavado de dinero. El 19 de mayo de 2022 
el juez federal Felipe de Jesús Delgadillo Padierna resolvió no vincular a proceso a los cuatro imputados, por los 
ilícitos ya referidos, y ordenó sobreseer el caso, es decir. cerrar en definitiva esta carpeta de investigación, fallo 
con alcance de sentencia absolutoria. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan cinco años a ex militar por robo a Casa de Moneda (El Universal) 
Un Juez federal dictó sentencia de cinco años de prisión al ex militar Edgar Iván Virrueta Theurel, quien en julio 
de 2018 participó en el robo a la Casa de Moneda en Paseo de la Reforma 295 en la Ciudad de México. En la 
audiencia de juicio oral, celebrada en el Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México con sede en el 
Reclusorio Sur, el Ministerio Público de la Federación acreditó la participación de Virrueta. El hoy sentenciado se 
desempeñaba como guardia de seguridad del inmueble y junto a tres personas efectuó el robo de 2 mil 850 
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monedas de oro, 452 monedas de plata y dinero en efectivo sumando en total 13 millones 795 mil 894 pesos. 
(Reforma) (La Jornada) (La Prensa) 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
"Es increíble que no se tenga nada tras 2 años" (El Universal) 
Mario Escobar y Dolores Bazaldúa consideran que el camino que han seguido estos dos años para encontrar 
justicia por el feminicidio de su hija Debanhi ha sido tortuoso. Sin dar detalles, don Mario dice que la Fiscalía 
General de la República (FGR) tiene esos sospechosos del feminicidio, por lo que espera que el caso se resuelva. 
Sin embargo, el camino no fue fácil. Por una parte, se encuentran en un laberinto de amparos, audiencias que 
son diferidas una, otra y otra vez, que impiden el avance de las investigaciones contra dos empleadas del Motel 
Nueva Castilla, las cuales podrían dar luz sobre lo ocurrido la noche del de abril de 2022, cuando Debanhi 
desapareció en los alrededores de dicho inmueble, y el 21 de abril, cuando su cuerpo fue encontrado dentro del 
mismo sitio. 
 
DELITOS AMBIENTALES/AMPARO POR CONTAMINACIÓN DE REFINERÍA DE CADEREYTA 
Piden acciones vs. refinería (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- El Comité Ecológico Integral Consejo Nacional de Litigio Estratégico obtuvieron una 
suspensión provisional de amparo contra la Refinería de Cadereyta, en Nuevo León, lo que aseguraron obliga 
tomar acciones para bajar la contaminación de la planta de Pemex. Esta suspensión es independiente que le fue 
otorgada recientemente al regidor sampetrino y candidato una diputación federal por MC, Javier González 
Alcántara, tendiente que se inspeccione la Refinería. "El Consejo Nacional de Litigio Estratégico el Comité 
Ecológico Integral presentaron un juicio de amparo en contra de la Refinería porque su operación irregular viola 
los derechos humanos a la salud el medio ambiente", indicó el Comité en un informe. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/SEÑALAMIENTOS DE DESVÍO EN INE 
Lorenzo Córdova Vianello bajo investigación por desfalco en el INE (El Independiente) 
Lorenzo Córdova Vianello está en la mira de la justicia mexicana luego de que la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) descubrió un desvío de 400 millones de pesos que ya se debate en los tribunales federales. Se 
defiende el ex presidente del Instituto Nacional Electoral de los señalamientos y acusa persecución en su contra. 
El controvertido Córdova Vianello arremetió contra el encargado de despacho del Órgano Interno de Control 
(OIC) del INE, Luis Osvaldo Peralta Rivera, por alimentar “de forma irresponsable y dolosa” la idea de que hubo 
irregularidades financieras durante su gestión como consejero presidente del órgano electoral. 
 
DELITOS AMBIENTALES/ÁREA NATURAL PROTEGIDA/BOSQUE LA PRIMAVERA 
Enfrenta Primavera 11 juicios (El Financiero) 
La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) suma 11 juicios de amparo vigentes por asuntos 
relacionados con el Área Natural Protegida (ANP) Bosque La Primavera. Vía transparencia, explicó que la mayoría 
de los procesos tiene que ver con ejidos que buscan la posesión y tenencia de la tierra, aunque otros juicios van 
en contra del acuerdo de coordinación mediante el cual la autoridad federal otorgó al estado la administración 
del recinto natural. En uno de los juicios se pelea una superficie de mil 103 hectáreas (ha), cifra que es alta si se 
considera que el año pasado se perdieron mil 409 ha del decreto de protección del bosque tras procesos con 
ejidos. El de Santa Ana Tepetitlán le quitó 552 ha y el de La Venta del Astillero, 857 ha. 
 
PROHIBICIÓN DE EXHIBIR CAJETILLAS DE CIGARRO EN NEGOCIOS  
Precio de la canasta básica llegó ya a los mil 896 pesos (Milenio Diario -versión digital-) 
… El líder de la Anpec, Cuauhtémoc Rivera Rodríguez, recordó que la pandemia de Covid-19 llevó a más de 4 
millones de micro, pequeñas y medianas empresas al cierre por falta de ventas y causó que se perdieran más de 
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un millón y medio de empleos. A la fecha, estos puestos se han recuperado, pero en la informalidad, 
especialmente, por la falta de políticas públicas efectivas que apoyen el emprendimiento y la cantidad de 
trámites a cubrir tanto a nivel municipal, estatal y federal. 
Informalidad 
… Otra condición que favorece la informalidad, mencionó, son las prohibiciones comerciales que a cada 
momento se intentan imponer, envueltas en un discurso políticamente correcto, tal es el caso de la prohibición 
de exhibir las cajetillas de cigarro en los negocios, que gracias a la suspensión obtenida en el amparo interpuesto 
por Anpec, sus afiliados han recuperado la oportunidad de exhibirlos nuevamente… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Entra en operación en Otumba Tribunal contra adicciones (La Prensa) 
Con la entrada en operación del Tribunal de Tratamiento de Adicciones TTA en el Distrito Judicial de Otumba, 
la cobertura estatal del Programa de Justicia Terapéutica del PJEdomex está casi al cien por ciento. Sólo faltan 
los distritos de Zumpango y Sultepec. Al presidir el inicio de actividades del TTA en Otumba, Edna Escalante 
Ramírez, consejera de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, expresó que se abre una 
oportunidad de transformación para aquellas personas que voluntariamente opten por un tratamiento de 
rehabilitación, dejando a un lado las adicciones y logrando su reinserción a la sociedad. 
 
Realizan Foro de Justicia Cívica (La Prensa) 
Con el objetivo de fortalecer la seguridad en Nezahualcóyotl compartiendo experiencias, perspectivas y casos de 
éxito en materia de impartición de justicia entre los diferentes municipios de la República, se llevó a cabo el 
Primer Foro Municipal de Justicia Cívica en el Estado de México Retos y Avances, así lo informó el alcalde Adolfo 
Cerqueda Rebollo. El presidente municipal destacó ante unos 600 asistentes de más de 70 municipios, que el 
nuevo Modelo de Justicia Cívica ha sido una gran herramienta para la construcción de la paz social, ya que ha 
sido implementado en coordinación con el Modelo de Policía Vecinal de Proximidad. 
 
En tan sólo un mes, PJCDMX emitió 402 mil 235 acuerdos y 6 mil 349 sentencias (Unomásuno) 
Un total de 402 235 acuerdos emitió el Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), encabezado por el 
magistrado Rafael Guerra Álvarez, tan sólo en el mes de enero pasado, a través de juzgados y unidades de gestión 
judicial, mismo periodo en el que se dictaron 394 sentencias y en el que ingresaron 26 231 expedientes. Esta 
extensa carga de trabajo desahogada por los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia, el más 
grande de América Latina, se desprende de cifras de la Dirección de Estadística de la Presidencia del órgano 
judicial, las cuales indican, asimismo, que se iniciaron en juzgados y a través de unidades de gestión judicial 547 
juicios, y se concluyeron 12 768 asuntos, en tanto que se realizaron un total de 15 587 audiencias. 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Foros nacionales por la justicia” 
Los encuentros regionales convocados por el PJF para generar una agenda de seguridad y justicia, sin duda 
pueden ser un buen camino para tener información valiosa para avanzar en esos temas. Ahí son varios los 
consejeros de la Judicatura Federal que están trabajando en las entidades coordinando estos encuentros para 
tener cercanía con los actores del sistema, pero sobre todo con la ciudadanía. Como bien dijo la consejera de la 
Judicatura Federal, Lilia Mónica López Benítez, en la segunda sesión del Encuentro Nacional para una Agenda 
de Seguridad y Justicia, en San Luis Potosí, hay que identificar los problemas y retos para poder actuar. Los foros 
itinerantes, sin duda, una buena oportunidad de ser escuchados. 
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Opinión/Lourdes Mendoza (Eje Central -versión digital-) “Amigos asesinos de Patricio buscan evadir la justicia” 
Van más de 200 días desde que a Pato Illescas Campanella le quitaran la vida quienes se decían sus mejores 
amigos. Sin embargo, su padre, Juan Carlos Illescas Orozco, no deja de luchar por justicia para su hijo, a pesar de 
enfrentarse no sólo al dolor de su pérdida, sino a las inconsistencias en el caso y a actos de intimidación en su 
contra; sí, a recibir amenazas… El único detenido ha sido José Antonio, quien tras 59 días preso, fue liberado por 
la juez Judith Cipriana Fuentes Martínez, basándose en testimonios de cinco personas… Además, los abogados 
de José Antonio han interpuesto tres amparos en favor del presunto asesino. El último, rechazado el 14 de 
diciembre, dos días antes de que fuera liberado de prisión. "Hay un amparo promovido por la defensa de José 
Antonio Carrillo Rodríguez para desvincularlo de proceso judicial presentado ante el Consejo de la Judicatura 
Federal porque sustentan que lo contenido en la carpeta carece de sustento… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Pulso Político” 
…Por fin, los abogados de Jesús Murillo Karam, lograron que un juez federal autorizara que el ex titular de la ex 
PGR, injustamente acusado de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, siga su proceso en su 
domicilio, tras estar primero en un reclusorio capitalino y después, a lo largo de varios meses en la Torre Médica 
de Tepepan, debido a las enfermedades que padece. Su verdad histórica del caso, sigue siendo la única, 
verdadera. Los ocho de los 66 miembros de familias de Culiacán en un secuestro masivo por grupos armados el 
22 de marzo, aparecieron sanos y salvos, sin revelar dónde los mantuvieron desde entonces… 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central -versión digital-) “Lanza arañazos el jaguar” 
Agazapada durante varios días a raíz del conflicto detonado por la protesta de policías estatales, la gobernadora 
de Campeche, Layda Sansores, lanzó arañazos a diestra y siniestra, que alcanzaron para destituir a nueve de los 
uniformados inconformes y llenarlos a ellos y a otros personajes de epítetos por demás discriminatorios y 
ofensivos. En un video de nueve minutos, la mandataria dio muestra de su muy amplio repertorio de adjetivos, 
que usó para insultar y descalificar a quienes protestan y para algunas figuras que militaron en su partido. Los 
uniformados señalados, en respuesta, acudieron al amparo ante una posible persecución judicial. Se siguen 
abriendo frentes en el Gobierno de Layda, menos uno que podría incluso hasta ya haber resuelto el problema: 
el del diálogo. 
 
Opinión/Rodolfo Aceves Jiménez (El Independiente) “La impunidad y la seguridad” 
El sistema de seguridad mexicano parece tener un elemento de desarticulación, que la hace a simple vista 
inviable. En la Fiscalía General de la República (FGR) se inserta en la investigación de delitos del orden federal 
junto con la integración de carpetas de investigación y su consignación a jueces federales en materia penal. Por 
lo que toca a las acciones del campo de seguridad a nivel federal se encuentran los trabajos policiales de la 
Guardia Nacional (GN) y la coadyuvancia de las Fuerzas Armadas Mexicanas (FAM). En este entramado de 
funciones y atribuciones se insertan las Policías Estatales y Municipales, con acciones preventivas y de 
persecución de los delitos del fuero común, pudiendo coadyuvar con las autoridades federales en la persecución 
de algunos delitos.} 
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PROCESO ELECTORAL 2024/DEBATE PRESIDENCIAL 
Entre vítores y protestas (Reforma) 
Los cerca de 300 invitados de candidatos presidenciales y autoridades electorales vivieron el debate entre vítores 
los aspirantes cuando respondían algún ataque de sus contrincantes y protestas de líderes partidistas y madres 
inconformes. El auditorio del INE se dividió en cuatro partes. Viendo de frente al público, en la extrema izquierda 
quedaron los invitados de Claudia Sheinbaum, entre ellos sus coordinadores de sectores, familiares, líderes de 
partidos que la postula, candidatos al Congreso actuales legisladores locales… Los asientos de en medio se 
dividieron en dos partes: arriba los invitados de Jorge Álvarez Máynez, abajo funcionarios del INE, magistrados 
del Tribunal Electoral y consejeros. 
 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA DIPUTACIÓN FEDERAL 
Pretenden guindas revocar registro de la candidatura de Lucy Meza (El Universal) 
CUERNAVACA, Morelos.- La viabilidad de la candidatura de Lucía Meza Guzmán, quien aspira la gubernatura de 
Morelos por la alianza Dignidad y Seguridad por Morelos (PAN, PRI, PRD, RSP) ha sido motivo de disputa en días 
recientes… la coalición Sigamos Haciendo Historia (Morena, PVEM, Panal, PT, Mas) impugnó ante el Tribunal 
Estatal Electoral el registro de la candidata de Meza Guzmán, argumentando una violación a la Constitución del 
Estado, al no separarse del cargo con 90 días de antelación al día de la votación. 
La postura morenista  
Según la alianza morenista, Meza Guzmán transgredió el artículo 60 de la Constitución estatal, el cual establece 
que no pueden ser gobernadoras del Estado aquellas personas que tengan algún empleo, cargo o comisión civil 
del Gobierno federal, si no se separan 90 días antes del día de la elección… Los actores de la demanda citaron la 
sentencia contra el gobernador Cuauhtémoc Blanco (Morena) en la que la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) analizó el fenómeno de los servidores públicos que pretenden pasar 
de un cargo electivo otro diferente sin separarse del cargo mediante la licencia correspondiente. 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/VULNERACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD Y 
EQUIDAD DEL PROCESO ELECTORAL 2024 
Döring acusa a consejero jurídico de querer meterlo a la cárcel (ContraRéplica) 
El coordinador de campaña de Santiago Taboada y líder del PAN en el Congreso capitalino, Federico Döring Casar, 
denunció que el consejero Jurídico de la Ciudad de México, Néstor Vargas Solano, buscaba meterlo a la cárcel. 
Todo ello, aseguró el panista, es por juicio electoral que promovió el jefe de Gobierno, Martí Batres, contra de 
las medidas cautelares que le dictó el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), por inmiscuirse en el 
proceso electoral. Dicho recurso lo presentó el consejero Jurídico, quien exigió al IECM que también el diputado 
local del PAN fuera investigado por la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, precisamente 
por haber promovido estas medidas cautelares. "Aquí tengo el documento que prueba que intentó meterme a 
la cárcel. Néstor Vargas, en su frustración, rabia y desesperación, después de que promoví con éxito una queja 
que hizo que Martí Batres ya no se meta a la campaña, le pidió al Tribunal Electoral que me metieran a la cárcel", 
acusó Döring. (La Crónica de Hoy)  
 
Opinión sobre el TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Nieto, en la pelea por candidatura” 
Quienes se pusieron cursis previo al debate presidencial fueron la consejera Carla Humphrey y su esposo 
Santiago Nieto, pues se saludaron de beso frente a las cámaras, y hasta lo repitieron. Por cierto, el aspirante a 
senador por Querétaro también comentó que ya impugnó la resolución dada en Toluca para quitarle la 
candidatura a un escaño. Reveló que tuvo un encuentro sólo con cuatro magistrados del TEPJF, salvo Reyes 
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Rodríguez, a quien acusó de operar “sistemáticamente” en su contra. Espera que la resolución se dé esta semana 
y así poder retomar su campaña. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas -espacio en primera plana-) “Tiempos cruciales para el INE y el Trife” 
Las embestidas vienen de todos los ángulos. Del Gobierno porque pretende debilitarlos a fin de disminuir su 
papel de organizadores y calificadores del proceso comicial en curso. Del partido del Gobierno y sus fardos para 
quedar bien y ganar favores de quien unipersonalmente dicta línea y decide los destinos de la patria. Y hasta de 
opositores, quienes los perciben frágiles e incondicionales tras varias manos metidas en su integración y sobre 
todo en su conducción. Pero el Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) y los órganos estatales (Oples) viven tiempos cruciales. Lo advierten especialistas y los 
dirigentes de la alianza Fuerza y Corazón por México, el PRI de Alejandro Moreno, el PAN de Marko Cortés y el 
PRD de Jesús Zambrano. Es necesario, dicen, arropar al INE de Guadalupe Taddei y al Trife de Mónica Soto, 
aunque a ambas se les considere cercanas e inclusive operadores de Palacio Nacional. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Sheinbaum, ¿Inelegible?” 
Sin duda vivimos la vorágine. Lo inesperado. Hoy los acontecimientos obligan a no perder ni el foco ni la sensatez. 
Es así que hoy en México, por sobre todo lo que nos afecta y atrae -crisis con Honduras, violencia y demás-, 
debemos dar curso a lo verdaderamente importante y eso es sin duda centrarnos en la información revelada por 
la revista Etcétera dirigida por el periodista Marco Levario Turcott que advierte con documentos y videos de por 
medio que la madre de Claudia Sheinbaum no es mexicana. De ser cierto -como parece es-, la ex jefa de Gobierno 
de la CDMX no cumple con los requisitos esenciales Constitucionales para ser candidata a Presidencia de 
México… Los datos están ahí frente a todos y ahora es responsabilidad del Instituto Nacional Electoral, y del 
Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación de decir si esto es cierto o no y de si Claudia Sheinbaum 
es elegible o no. 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Acusan a Tribunal Electoral de violar la constitución y la guerra 
por espacios”  
El morenista Luis Armando Torres impugnará la decisión de los magistrados del Tribunal Estatal Electoral de 
Nuevo León, quienes, al parecer, solo le sacaron la vuelta para resolver el fondo del asunto acerca de la 
sobrerrepresentación que tiene Movimiento Ciudadano en el Congreso local. Torres expondrá en su impugnación 
que se está violando el artículo 116 de la Constitución, que establece que ningún partido puede obtener más 
diputaciones, cuando se rebasa el 8 por ciento respecto a la votación efectiva del proceso electoral... Nos dicen 
que los magistrados Jesús Eduardo Bautista Peña, Claudia Patricia de la Garza y Yuridia García Jaime pareciera 
que obtuvieron un beneficio para favorecer a MC y sacar un ordenamiento parcial y a modo. Los magistrados 
atendieron este asunto debido a un ordenamiento de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
Opinión/Luis Vega (La Prensa) “Encerrona de obispos y candidatas presidenciales” 
… La reunión entre obispos candidatas y candidato presidencial va a estar influenciada por el resultado del debate 
del domingo, pero el encuentro de miércoles y jueves constará de tres partes: bienvenida y mensaje del 
presidente y secretario de la CEM, Rogelio Cabrera López y Ramón Castro, con motivo de las elecciones del 2 de 
junio… En el mensaje de los obispos a los candidatos, la jerarquía católica va a insistir en lo que las 72 diócesis, 
19 arquidiócesis y 5 prelaturas han planteado en las últimas semanas… 1.- Las próximas elecciones serán las más 
grandes en la historia de México porque están en juego más de 20,000 cargos de elección popular… 2.- En esta 
jornada electoral histórica, los obispos van a pedir "que la participación ciudadana sea nutrida", y que el proceso 
electoral ocurra en paz y transparencia… 3.- Los obispos católicos durante los últimos meses han insistido de muy 
diversas maneras que este 2 de junio que el voto se ejerza de manera razonada y se reconozcan los resultados 
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electorales… 4.- Al INE, al Tribunal Electoral y a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales piden "actuar con 
apego a la imparcialidad y la justicia", con ética y competencia profesional…  
 
Opinión/José Jaime Ruíz (Milenio Diario Monterrey -versión digital)  “Alhinna incapacitada… y su examen 
psicológico” 
La crisis del Congreso de Nuevo León puede reflejarse en el caso de la diputada priísta Alhinna Vargas. Una 
pregunta se impone, ¿se encuentra Alhinna capacitada para legislar? No, su ausencia perenne de comisiones y 
Pleno lo confirma. Hay que ir un poco más allá, ¿está capacitada mentalmente Vargas para mantener su curul? 
La politiquería del PRIAN la sometió a fuertes problemas físicos y psicológicos. En un juego de sillas entre esos 
dos partidos, jamás podrían perder la Cocri, es decir, el control administrativo. Francisco Cienfuegos prefiere 
vulnerar a su diputada que ceder. A finales de marzo, la legisladora recibió protección del Trife por la posible 
existencia de actos que pondrían en riesgo la integridad de ella y la de su familia con la intención, se argumentó, 
de impedirle ejercer su cargo legislativo y después de una audiencia privada se emitieron esas medidas 
cautelares: “En vista de la posible existencia de actos que eventualmente pudieran lastimar a la solicitante y a su 
familia, y de la manifestación de temor por parte de la actora, se estima necesario el dictado urgente de medidas 
de protección… Una medida de la Sala Superior que podría funcionar para cualquier ciudadano dado el fraseo 
“posible existencia” y “eventualmente”. No hay nada que justifique asignación de escoltas o reubicación. La Sala 
Superior exageró en sus medidas cautelares, aunque en algo pueden tener razón porque también ordenaron que 
el Instituto Nacional de las Mujeres brinde apoyo psicológico.  
 
Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “Carlos Peña Ortiz” 
Una lectura objetiva del resolutivo aprobado por unanimidad, el pasado 30 de marzo, por la Sala Regional con 
sede en Monterrey, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, permite concluir que, la 
suspensión de los derechos políticos de Carlos Víctor Peña Ortiz, y su estatus de inelegible para ser votado, se 
origina por desacatar los requerimientos de un juez de Control del Poder Judicial local, desde 2021. Me refiero 
al Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, SM-JDC-125/2024 y su acumulado 
SMJDC-128/2024, que se turnaron a la ponencia del magistrado Ernesto Camacho Ochoa… Apoyada en la 
jurisprudencia y tesis 6/97, X/2011 y IX/2010, emitidas por la Sala Superior, la Sala Regional niega la razón a 
Peña Ortiz, quien tiene una orden de aprehensión dentro de la carpeta procesal CP/0017/2021. Tomando en 
cuenta la jurisprudencia 9/2009, de la Sala Superior, la Regional de Monterrey confirma la resolución de la Junta 
de Distrito 02 de Reynosa, para dar de baja en el Padrón Electoral y mantener inelegible a Peña Ortiz. Quien ha 
tramitado un recurso de reconsideración (REC-231/2024), turnado a la ponencia del magistrado Felipe Fuentes 
Barrera, que en teoría la Sala Superior resolverá apoyando a la Sala Monterrey. 
 
Opinión/La Grilla… (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que aunque Arcenio Ortega tiene lista a Nora Izaguirre como su candidata para la diputación federal por el 
distrito 08, no se quiere meter en conflictos con Adrián Oseguera Kernion y esperará si el Tribunal Federal 
Electoral resuelve a favor del alcalde con licencia de Ciudad Madero para seguir como el postulado. La novela 
continúa. 
 
Opinión/Se comenta (Milenio Diario Estado de México -versión digital-) 
Que ya más aterrizados en la grilla estatal, la Sala Toluca del TEPJF determinó que el PAN sí vulneró la garantía 
de audiencia de la aspirante Claudia Gabriela Olvera Higuera como aspirante al distrito electoral federal 24, con 
cabecera en Naucalpan, al no darle garantía de audiencia para que le explicara el blanquiazul por qué no fue ella 
electa como abanderada a pesar de haber cumplido todos los requisitos, por lo que se revoca la determinación 
de la cual salió electa Úrsula Cortés Fernández y se vincula al órgano responsable para que emita una nueva 
resolución. La quejosa, que ha hecho méritos propios, es sin embargo hermana de Edgar Olvera Higuera, 
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destacada figura panista que recientemente se reveló contra el proceder de su partido, y a pesar de ser un 
importante liderazgo azul decidió recientemente integrarse al partido Verde Ecologista. ¿Algún ánimo de 
represalia? 
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Primer debate entre candidatos: 120 minutos con más ataques que propuestas de Gobierno 
Entre señalamientos de corrupción y algunos problemas con el tiempo asignado, para cada uno de los tres 
candidatos que aspiran a la Presidencia de la República, se realizó el primero de tres debates pactados de camino 
a la elección del 2 de junio, donde los mexicanos votarán para elegir a quien encabezará el Poder Ejecutivo federal 
durante los siguientes seis años. (El Economista) 
 
Según encuesta postdebate, Sheinbaum gana y Máynez avanza entre los indecisos 
Tendencia. Una encuesta de Mendoza y Asociados muestra que Claudia Sheinbaum, candidata de Morena y 
aliados, ganó anoche el debate. En este estudio estadístico, 69.5% de ciudadanos que vio el encuentro cree que 
Sheinbaum ganó. A Xóchitl Gálvez, candidata del PRI-PAN-PRD, sólo la vio triunfar el 21.3% de los ciudadanos 
que observaron el encuentro. Jorge Álvarez Máynez, de MC, tuvo buenos resultados, pues si bien quienes creen 
que ganó fue sólo el 6.4%, también atrajo una buena cantidad (21.9%) de votantes indecisos. (La Crónica de Hoy) 
 
Sheinbaum sale ilesa y gana el primer debate 
Medición. Claudia salió victoriosa e indemne en el primer debate a la Presidencia de la República, el 57% expresó 
que ella fue quien presento las mejores propuestas Cambio. Según Electoralia, Álvarez Máynez cambió la 
intención de voto del 38%, tras Sheinbaum que obtuvo 46% y en tercer lugar quedó Xóchitl con el 16% 
(Publimetro) 
 
Tendrá poco impacto este primer encuentro en tendencias entre electores 
Es poco probable que el primer debate presidencial tenga impacto en la percepción pública y las tendencias 
electorales, consideraron expertos. "Hay estadísticas que muestran que alrededor de 60% de las personas ya 
tenemos, en general, definido nuestro voto, nuestro sentido de votación y realmente hay un margen pequeño 
de personas que no han terminado de definir por quién votarían", indicó Enrique Gutiérrez, director del 
departamento de ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Iberoamericana. (El Economista) 
 
Nada nuevo en las presentaciones de los candidatos: expertos 
Hasta para los ajenos al círculo rojo eran previsibles, por conocidas y difundidas, las acusaciones que 
intercambiaron la ingeniera Gálvez y la doctora Sheinbaum, además de que el formato del debate impide una 
real discusión. (El Economista) 
 
Un desastre, coinciden en el posdebate 
Aunque el senador Germán Martínez y el productor de contenidos informativos Epigmenio Ibarra se lanzaron 
acusaciones de "traidor" y "farsante", estuvieron de acuerdo en que el primer debate presidencial fue un 
"desastre". (Excélsior) 
 
Candidatos: de la serenidad al nerviosismo y las sonrisas 
"Me llamó la atención la debilidad y falta de contundencia de Xóchitl", Sheinbaum "no se dejaba mover (afectar) 
por los golpes tan duros que asestaba Gálvez", "Álvarez Máynez es el que de alguna forma sale ganando", fueron 
algunas de las conclusiones que expresaron Rafael Pérez Gay, Ricardo Raphael, Viri Ríos Jorge Zepeda Patterson, 
colaboradores de Milenio, tras el debate presidencial. (Milenio Diario) 
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Tunden a los candidatos en las redes sociales 
El primer debate presidencial reventó las redes sociales y, aunque las cifras oficiales de cobertura las tendrán 
que dar a conocer el INE, se calcula que, al cierre del debate, la redes social X, antes Twitter, había logrado 219 
mil personas conectadas y YouTube 328 mil. (Excélsior) 
 
Falla el costoso cronómetro 
De nada sirvió que probaran durante dos días el cronómetro que usarían los candidatos presidenciales en el 
primer debate, el INE pagara miles de pesos en éstos. Al final fallaron. Apenas iban en la primera pregunta 
cuando, al momento que Jorge Álvarez Máynez hablaba sobre salud. Claudia Sheinbaum, gesticulando, alertaba 
los moderadores que no estaba funcionando el cronómetro que instalaron en un cubo frente los aspirantes. 
(Reforma) 
 
Claudia con amplia ventaja en encuesta 
A menos de dos meses de la elección presidencial, la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia 
Sheinbaum, se sitúa en el primer lugar de la preferencia ciudadana y mantiene una buena imagen, de acuerdo 
con la encuesta de Covarrubias y Asociados, para Heraldo Media Group. (El Heraldo de México) 
 
Claudia manda en Instagram y Face; Xóchitl en TikTok y X 
A un mes del arranque de las campañas presidenciales, la candidata de la coalición obradorista, Claudia 
Sheinbaum, domina en Facebook, YouTube e Instagram a través de interacciones en las que prevalece una 
emoción de "confianza", mientras que la aspirante opositora Xóchitl Gálvez tiene más exposición en TikTok (antes 
Twitter) con una interlocución marcada por "enojo". (Milenio Diario) 
 
Acusa Morena de "irresponsable" Diego Sinhue 
La dirigencia nacional de Morena y la estatal en Guanajuato acusaron al Gobernador panista Diego Sinhue 
Rodríguez de irresponsable por declarar que entre las principales líneas de investigación por el asesinato de la 
candidata Gisela Gaytán, a la Alcaldía de Celaya, están los conflictos internos en su partido. (Reforma) 
 
Franco Barbosa, lesionado Balean a aspirante del PRD al ayuntamiento de Ajalpan 
El candidato del PRD a la alcaldía de Ajalpan, Puebla, Mario Franco Barbosa, resultó herido en la mano izquierda 
al ser atacado a balazos. Los hechos ocurrieron cuando el aspirante circulaba a bordo de su camioneta sobre el 
camino a la Bomba, a solo 50 metros de la carretera a Buena Vista, lugar donde un hombre que iba en moto se 
le emparejó y abrió fuego en su contra. (Milenio Diario) 
 
El Huacho omite bienes en declaración 
El candidato la gubernatura de Yucatán por Morena, Joaquín Díaz Mena, ocultó en su declaración patrimonial 
ante la Secretaría de la Función Pública la posesión de dos predios rurales destinados a la actividad ganadera, 
con extensión de 1.5 millones de metros cuadrados y un valor calculado en el mercado inmobiliario de alrededor 
de más de 23 millones de pesos. (El Universal) 
 
Martí Batres descarta contaminación de agua en la alcaldía Benito Juárez 
EI jefe de Gobierno capitalino, Martí Batres Guadarrama, informó que continúan las investigaciones para 
determinar el origen, presuntamente, del agua con olor a gasolina, que reportaron en días anteriores vecinos de 
la alcaldía Benito Juárez. (ContraRéplica) 
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Encuentra Sacmex material en agua de la BJ; no sabe qué es 
Edgar Villar del Prado, director de concertación ciudadana del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, informó 
a los vecinos de la alcaldía Benito Juárez, que lo hallado en el agua potable que se suministra a esta demarcación 
"no es material explosivo", por lo que descartó que sea gasolina. (Diario de México) 
 
Adeuda 4T 8 mil mdp a industria farmacéutica 
El Gobierno Federal acumuló un adeudo de más de 10 mil millones de pesos con la industria de la fabricación y 
distribución de medicamentos y aunque se comprometió a liquidarlo a finales del mes pasado, sólo ha pagado 
15 por ciento, advirtieron especialistas. (Reforma) 
 
Opacidad recurrente en los procesos de adjudicación de IECM 
En el Instituto Electoral de la Ciudad de México es tal la falta de transparencia en los procedimientos de 
adjudicación de contratos, que hasta la instalación de una regadera en la oficina de la presidenta, Patricia 
Avendaño Durán, se mantiene en opacidad. (La Jornada) 
 
Eclipse solar ensombrece al país 
Desde las 10 de la mañana se podrá comenzar a visualizar el eclipse total de Sol, en algunas partes del territorio 
mexicano, y las Islas de Ciudad Universitaria será un punto de reunión para poder observarlo. Desde las 10 de la 
mañana y hasta las 16:00 horas, los asistentes podrán ser parte de distintas actividades que incluyen divulgación 
científica, música en vivo y meditación, así lo informó el Instituto de Astronomía. (El Heraldo de México) 
 
Mexicanos verán eclipse en ambiente de fiesta 
A unas horas del inicio del eclipse total de Sol que tendrá lugar hoy, en Torreón, Coahuila, una de las ciudades 
donde el fenómeno podrá verse al 100%, preocupaba algo que nadie había previsto: el cielo nublado, que es 
inusual en esta región del norte del país. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

Registro de empleo formal del IMSS reporta tropezón en el mes de marzo 
En marzo se registró una caída en la generación de empleo formal, con un saldo negativo de 465 plazas laborales. 
Sin considerar diciembre cuando suele registrarse una fuerte contracción del empleo por estacionalidad la caída 
mensual de marzo es la primera desde julio de 2023, cuando hubo 2,168 despidos netos. (El Economista) 
 
CNBV: ganó la banca 273 mil millones de pesos en 2023 
El grupo de bancos privados que opera en México terminó 2023 con ganancias históricas que superaron 273 mil 
millones de pesos, una tendencia que se mantuvo en el primer mes de este año y que llevó a estas instituciones, 
predominantemente extranjeras, a lograr uno de sus mejores momentos de los últimos años en cuanto a 
generación de utilidades, confirman datos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. (La Jornada) 
 
El peso consiguió romper el piso de las 16.50 unidades por primera vez desde inicios de noviembre del 2015 
La moneda mexicana consiguió romper el piso de las 16.50 unidades el viernes, por primera vez desde inicios de 
noviembre de 2015. El tipo de cambio alcanzó una paridad de 16.46 pesos por dólar, de acuerdo con las cifras 
reportadas por el Banco de México; con ese nivel, la divisa local ligó su segunda semana de ganancias al acumular 
una apreciación de 0.60 por ciento 9.86 centavos. (El Financiero) 
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Credibilidad de Banxico, en riesgo: Irene Espinosa 
Irene Espinosa Cantellano, subgobernadora del Banco de México, advirtió que una reducción "prematura" puede 
poner en riesgo la reducción de la inflación en México, esto refiriéndose al recorte a la tasa de interés, decisión 
que Espinosa rechazó tajantemente. (UnomásUno) 
 
Continuidad de la 4T no inquieta a los banqueros 
En caso de que en las elecciones del 2 de junio próximo los votantes decidan la continuidad del Gobierno de la 
autollamada Cuarta Transformación, el sector bancario mexicano se dice listo para seguir haciendo grandes 
negocios y apostar por oportunidades como la llegada de inversión vía el nearshoring. (El Universal) 
 
Prevalecen enormes pendientes en México 
A unas semanas del proceso electoral en el país, el presidente del consejo de administración de Banco Azteca, 
indicó que lo ideal sería que el nuevo Gobierno mantenga finanzas públicas estables, pero sobre todo, que tenga 
la "casa en orden". (El Sol de México) 
 
Cae 12.7% la producción de autos en marzo; exportación avanza 4.8% 
En marzo la producción de vehículos ligeros nuevos fue de 301 mil 976 unidades, lo que significó una caída de 
12.7 por ciento comparado con los 346 mil 124 automóviles armados en el mismo mes del año pasado, revelaron 
cifras del INEGI. (El Financiero) 
 
El sector hotelero destaca logros de Torruco de cara al Tianguis Turístico 
La pandemia hundió al sector turístico mundial; sin embargo, la decisión de mantener en México fronteras 
abiertas permitió que el secretario de Turismo, Miguel Torruco, se mantuviera activo con ello el país fuera de los 
que más rápido se recuperó el impacto global, coincidieron especialistas. (Milenio Diario) 
 

INTERNACIONAL 

México denunciará ante La Haya asalto a su embajada en Ecuador 
México denunciará hoy a Ecuador ante la Corte Internacional de Justicia por el asalto policial a su embajada para 
detener al exvicepresidente ecuatoriano Jorge Glas. "Creemos que podemos ganar este caso rápidamente", dijo 
en conferencia la canciller mexicana Alicia Bárcena, quien señaló que el objetivo del recurso será que la CIJ 
"conmine al Estado de Ecuador reparar el daño". (Excélsior) 
 
Regresan a México diplomáticos 
Alicia Bárcena Ibarra, secretaria de Relaciones Exteriores, informó que se brindará atención consular a mil 600 
mexicanos y unas 30 empresas en Ecuador tras el rompimiento de relaciones diplomáticas con ese país tras el 
asalto a la Embajada en Quito. (El Heraldo de México) 
 
ONU y UE se suman a respaldo a México 
La Unión Europea y la mayoría de los países de América condenaron el allanamiento de la Embajada de México 
por parte del Gobierno de Ecuador, durante la noche del viernes 5 de abril, para arrestar al exvicepresidente 
Jorge David Glas Espinel, quien por la mañana había recibido la noticia de que el Gobierno mexicano le concedería 
el asilo político. (ContraRéplica) 
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OEA convoca de emergencia 
La secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, anunció que nuestro país demandará a Ecuador ante la 
Corte Internacional de Justicia y organismo internacionales como la Organización de las Naciones Unidas y la 
Organización de Estados Americanos por la incursión en la embajada mexicana en Quito. (El Sol de México) 
 
Secuelas de la irrupción Ecuador bloqueó su entrada al comercio global: expertos 
El allanamiento de policías y fuerzas armadas a la embajada de México en Quito afectará más a Ecuador, pues el 
Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador puede cerrarle la puerta al país sudamericano en sus 
intenciones de sumarse a acuerdos comerciales internacionales, expusieron especialistas. (Milenio Diario) 
 
Permanecen en Ecuador 1,600 mexicanos; la UE condena el asalto 
La Unión Europea condenó este domingo la "violación" de la sede de la embajada de México en Quito durante 
el asalto perpetrado este viernes por la policía de Ecuador para detener al ex vicepresidente Jorge Glas, y remarcó 
"la importancia de respetar" la Convención de Viena, que regula las relaciones diplomáticas entre los Estados. 
(La Crónica de Hoy) 
 
Pende real amenaza de muerte sobre el ex vicepresidente Jorge Glas 
Contra el ex vicepresidente de Ecuador Jorge Glas "hay un ensañamiento sin precedentes" por parte del sistema 
de justicia y en particular del presidente Daniel Noboa, sostiene su abogada, Sonia Vera. Es, asegura, "el caso 
más grave, emblemático y evidente de persecución judicial y política que yo conozca"; pero, sobre todo, es un 
asunto sobre el cual pende una amenaza de muerte real "que no debe ser soslayada". (La Jornada) 
 
México pedirá visa a los peruanos; y Perú a los mexicanos 
A partir del 20 de abril, México solicitará visa a los ciudadanos peruanos que deseen visitar el país, como una 
medida ante el incremento "exponencial" del flujo migratorio de nacionales de Perú a tierras mexicanas 
aprovechando que México no les solicita visa. (ContraRéplica) 
 
Israel retirará tropas del sur de Gaza, pero no descarta "futuras operaciones" 
Israel afirmó que las tropas se retiraron de Jan Yunis este domingo, en el sur de la Franja de Gaza para 
"prepararse" para una operación militar en Rafah, al cumplirse seis meses de una devastadora guerra contra el 
movimiento palestino Hamás. (ContraRéplica) 
 
Indaga Brasil a Musk por obstruir justicia 
RÍO DE JANEIRO.- Un juez de la Suprema Corte de Brasil ordenó ayer la apertura de una investigación contra Elon 
Musk, propietario de la plataforma X, quien lo acusó de "censura" y pidió su renuncia por la red social. En un 
fallo, el magistrado del Supremo Tribunal Federal (STF) Alexandre de Moraes se refirió una supuesta 
"instrumentalización criminal de X", antes Twitter, por parte del multimillonario, también CEO de la empresa de 
autos eléctricos Tesla y la aeroespacial SpaceX. (Reforma) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿QUIEN ganó anoche el debate presidencial? La politiquería que aleja a la ciudadanía de los asuntos públicos. 
¿Quién fue el protagonista? El uso de los "otros datos", las verdades a medias y las mentiras completas. ¿Quién 
sorprendió? El INE por un formato que no permitió el verdadero debate, pues no sólo no hubo propuestas ni 
contrapropuestas, sino que ni siquiera se vio un intercambio real de posturas entre las y el candidato. Golpes por 
aquí por allá, pero nada como para decidir el voto por alguien. 
FUE EVIDENTE que Claudia Sheinbaum estuvo ensayando cómo mantenerse en su papel de puntera y no caer en 
las provocaciones. No le apostó al carisma, ni las grandes propuestas: muy disciplinada, se ciño al guion que tenía 
establecido. Y de ahí no se movió. 
EL EMECISTA Jorge Álvarez Máynez dijo "ifuera máscaras!" y tomo su lugar en el escenario como aliado de la 4T. 
Fue el encargado de atacar Xóchitl Gálvez. Y si bien criticó en algunos momentos a Morena y al Gobierno federal, 
fue muuuy cuidadoso de no tocar a Sheinbaum ni con el pétalo de un cuestionamiento. 
DEL OTRO LADO, Xóchitl Gálvez quedó atrapada entre tres fuegos: el de Claudia, el de Máynez y el de sus propios 
nervios al inicio. Logró recomponerse para la segunda hora… cuando ya el debate se había descarrilado 
convirtiéndose en un ejercicio poco útil -e interesante- para el electorado. 
PORQUE si alguien esperaba definir anoche su voto, es muy probable que se haya quedado con más dudas que 
certezas. 
BUENO, ¿y ahora qué sigue en la relación con Ecuador? Luego del ilegal allanamiento de la embajada en Quito 
el Gobierno mexicano decretó el rompimiento de relaciones con aquel país. 
POR AHORA el personal diplomático ya regresó a México y para los próximos días se convocó a una reunión en 
la Organización de Estados Americanos para "analizar" el caso. 
PERO más allá de las condenas de algunos países y del llamado a la cordura de otros, no se ve que el conflicto 
pueda avanzar para algún lado. Sobre todo porque ya se esfumó el punto central del diferendo, que era el refugio 
al prófugo Jorge Glas. El ex vicepresidente duerme en "La Roca", una cárcel ecuatoriana de máxima seguridad.  
COMO EN los choques lamineros, habrá quien diga que cada quien se queda con su golpe y ¡adiós! pero hay un 
asunto entre México y Ecuador que no puede ignorarse: el alto número de migrantes ecuatorianos que pasan 
por nuestro país para tratar de llegar a Estados Unidos.  
Se calcula que más de 50 mil personas han emprendido ese éxodo sólo en este año. 
AHORA está por verse si AMLO seguirá dándoles una beca del Bienestar todos los migrantes ecuatorianos que 
sean devueltos su país. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Hay un ganador en el debate. Llegó el momento y los candidatos a la Presidencia por fin se vieron las caras en 
el primer debate organizado por el INE. Jorge Álvarez Máynez (Movimiento Ciudadano) logró presentar 
propuestas y medio atacó aquí y allá. Xóchitl Gálvez (Fuerza y Corazón por México), como se esperaba, iba a 
llegar a lanzar ataques aderezados con propuestas. Claudia Sheinbaum (Sigamos Haciendo Historia) mostró 
temple y, sí, respondió con inteligencia al desafío. Aunque el principal ganador es México con estos ejercicios 
democráticos, pero es necesario evolucionar los formatos y atender las fallas técnicas. Y faltan dos por mejorar. 
2. Incongruencias. El domicilio que registró el ex titular de Inteligencia Financiera, Santiago Nieto Castillo, al 
Instituto Nacional Electoral para acreditar su residencia en Querétaro, en sus aspiraciones a ocupar la 
candidatura de Morena al Senado, resultó ser un lote baldío. ¿Qué broma es ésta? Su domicilio es un baldío 
donde no hay construcción. Hace unos días, periodistas visitaron el domicilio, pero éste resultó que era 
incorrecto. El mismo Santiago Nieto aclaró que la casa dada a conocer no es su domicilio, pero que el habitable 
se encuentra más adelante. ¿Y así pretende un escaño? 
3. Buenas nuevas. El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, confirmó que fue liberada la última de las ocho 
personas que faltaban por regresar a sus domicilios, de un grupo de 66 que fueron privadas de su libertad en un 
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operativo realizado en diferentes puntos de la ciudad de Culiacán, el pasado 22 de marzo. El mandatario estatal 
informó que la liberación fue confirmada por el secretario de Seguridad Pública, general Gerardo Mérida; 
agradeció la colaboración de corporaciones federales y el apoyo del Presidente, Andrés Manuel López Obrador, 
y a la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez. Obligado está a que no se repita. 
4. Crisis guinda. Bayardo Ojeda, candidato de la coalición Morena, Partido Verde y PT a una diputación en 
Yucatán, acusó actos indebidos por parte de nuevos integrantes de su partido, por lo que anunció que se une al 
proyecto político del abanderado del PAN a la gubernatura, Renán Barrera Concha, y a la de la alcaldía de Mérida, 
Cecilia Patrón. Señaló que no va a pedir el voto por Huacho Díaz ni por otros seudomorenistas, pues hay un grupo 
detrás de ellos que saqueó Yucatán por más de 11 años, situación que lo hace replantear sus convicciones. 
Mazazo a las determinaciones de Mario Delgado, líder de Morena. ¡Sóbese! 
5. Oportunidad. A pocas horas del eclipse total solar 2024, Durango se prepara para un evento sin precedentes, 
recibiendo a un número récord de turistas internacionales, según lo compartido por la secretaria de Turismo, 
Elisa Haro Ruiz. Esta afluencia turística es una oportunidad única para mostrar la hospitalidad y riqueza cultural 
de Durango, esperando que este evento astronómico sirva como un puente para la promoción turística y cultural 
a largo plazo. Los visitantes, como Brian Miller, de San Diego, y Sefni Fishpek, expresaron su fascinación por la 
amabilidad de la gente, el ambiente y la seguridad de Durango. No los decepcionen. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Debate Presidencial 
Sin revelaciones o ataques demoledores, pero con algunas propuesta en materia de combate a la corrupción, 
transparencia, educación, salud, atención a grupos vulnerables y violencia contra las mujeres, se llevó a cabo el 
primer Debate Presidencial entre Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez. Y como era de 
esperarse, todos salieron a declararse ganadores de este ejercicio, que tuvo como temática ‘La sociedad que 
queremos’. 
Orgullo Azteca 
Con “la frente en alto” volvió la embajadora de México en Ecuador, Raquel Serur Smeke, tras la irrupción en 
nuestra embajada en aquel país. En conferencia, advirtió que el Gobierno de Daniel Noboa se equivocó con el 
allanamiento. Además, agradeció el apoyo de embajadores de países como Alemania, Panamá, Cuba y Honduras. 
Exigen Respeto 
Nos hacen saber que el Senado de la República alista una condena enérgica al Gobierno de Ecuador por la 
irrupción en nuestra embajada. La presidenta de la Cámara alta, Ana Lilia Rivera prepara un documento que será 
aprobado en la sesión del martes. El mensaje es contra el Gobierno de Ecuador por violentar el derecho 
internacional. 
Fuera de Peligro 
La Secretaría de Agricultura, encabezada por Víctor Manuel Villalobos, declaró a México como zona libre de 
influenza aviar tipo A, subtipo H5N2 de alta patogenicidad en aves de corral, por lo que hizo un llamado a los 
avicultores a mantener una vigilancia y medidas de prevención. Esto eleva estatus sanitario del país, e impulsa 
la competitividad. 
Avanzan en Morelos 
A menos de dos meses para la elección por la gubernatura de Morelos, Adán Augusto López llegó a reforzar a la 
morenista Margarita González. Como coordinador político de la campaña de Sheinbaum, el tabasqueño 
extenderá sus redes y mostraron músculo, durante el lanzamiento de campaña de la coalición Sigamos Haciendo 
Historia en Morelos. (El Heraldo de México) 
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PEPE GRILLO 
La fuerza de Claudia es su trabajo 
El debate dejó al descubierto que la fortaleza de la doctora Sheinbaum es su trabajo en el Gobierno de la CDMX. 
Eso la saca de cualquier atolladero. Su plataforma es su propio desempeño, no el del presidente y la 4T en su 
conjunto, lo que es clave para comprender lo que viene. 
El debate entre candidatos presidenciales se ajustó en lo general a lo previsto. Claudia y Xóchitl Gálvez 
intercambiando puyas sin que al final del día ninguna de las dos resultara mal herida. 
Los debates son un ejercicio democrático valioso. Contribuyen a que los ciudadanos tengan más elementos para 
decidir su voto, pero tienen limitaciones que no se pueden soslayar. 
¿Las cualidades que se requieren para destacar en un debate son las que se necesitan para conducir los destinos 
de un país? ¿Que una persona puede decir algo medio congruente sobre un problema complejo en treinta 
segundos la hará un buen líder de todos? 
3 ganadores 3 
La batalla por imponer la narrativa de lo que realmente ocurrió en el debate entre candidatos presidenciales 
muestra las costuras de la lucha política de nuestros días. 
Se construye una realidad alterna acorde con lo que le conviene a cada fuerza política. 
El debate se juega antes, durante y sobre todo después del debate mismo. Lo estamos viendo. A esta hora los 
tres candidatos y sus voceros están recorriendo los medios asegurando que ellos fueron sin duda los ganadores. 
Se guían por el axioma de que en política lo que parece, es. 
Cosa de bestias 
El Gobierno de Ecuador cometió un error grotesco. Tomar por asalto la embajada mexicana en Quito los aisló del 
mundo. Más allá de posibles afinidades ideológicas, ningún país puede aprobar esa acción de fuerza porque las 
siguientes víctimas pueden ser ellos mismos. 
Ecuador tropezó por una figura de medio pelo como es Jorge Glas. Se saltó trancas que ni siquiera Gobiernos 
dictatoriales se atrevieron a hacer. 
La integridad de las sedes diplomáticas es intocable. Es factor de equilibrio en las relaciones internacionales 
siempre turbulentas, hasta la ONU y la OEA lo comprenden. 
Golpear al personal diplomático de otro país dentro de su propia embajada es cosa de bestias. ¿En qué estaban 
pensando? 
Sobre del cadáver de Gisela 
La 4T y el Gobierno de Guanajuato zapatean sobre la tumba de Gisela Gaytán, candidata de Morena a la alcaldía 
de Celaya que fue ejecutada al término de mitin callejero. 
El Gobierno federal abrió fuego. El Presidente López Obrador, en otro de los excesos que lo han hecho célebre, 
dijo que Diego Sinhue Rodríguez gobierna, pero no manda. Otros personajes de Morena atizaron el fuego. 
El Gobierno de Guanajuato se tomó su tiempo, pero respondió por donde menos se esperaba: Los indicios 
apuntan que a Gisela la mató fuego amigo de Morena. 
O sea que la verdad importa menos que sacarle raja política al crimen. La violencia electoral mina la democracia, 
la achica. Las autoridades del estado y las de la federación deben mostrar altura de miras e intentar, por una vez, 
una investigación profesional que esclarezca el asesinato por el bien de todos. 
Arranca el Tianguis 
Están llegando a Acapulco los integrantes de la comunidad turística del país. Empresarios, prestadores de 
servicios, funcionarios, prensa especializada, van al puerto para el arranque de la edición número 48 del Tianguis 
Turístico México, el último que le toca organizar al Gobierno de la 4T y por lo tanto al secretario Miguel Torruco. 
Este año el Tianguis tiene la misión de mostrar al mundo que Acapulco se recupera del golpe del huracán Otis y 
que no solo está listo, sino que necesita volver a tener visitantes. 
Todo mundo sabe que el turismo es la principal actividad económica del puerto. Sus ingresos sostienen la 
precaria estabilidad social de Guerrero. 
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El Tianguis es, consecuencia, un acto relevante desde el punto de vista social, económico y político. Suerte para 
los participantes. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
"¡Claro que tengo padre!", sostenía la adorada mano: "Si no, ¿cómo estaría yo aquí?" (La Jornada) 
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